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REFORMA — DE ESTATUTOS POR CAMBIO DE 

DOMICILIO Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑIA AGRICOLA CIVIL SAN JOSE 

COMPAÑIA LIMITADA. =--=============-- 

  

CUANTIA: S/. 1 300.000,00. ===> 

En la ciudad de Gueyagquil. Capital de la Provincia del 

Guayas. República del Ecuador. el veinte y nueve de julio de 

mil novecientos moventa y cuatro, ante mí' Abogado PIERO 

AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este Cantén, 

comparece el señor JOSE NUÑEZ VENTURINI, casado. ejecutivo, 
qq  _>----d->==————. 

a nombre y en representación en su calidad de Gerente de la 

compañía AGRICOLA CIVIL SAN JOSE COMPARIA LIMITADA. el 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy 

fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura de reforma de estatutos por cambio de domicilio y 

aumento de capital, a la que procede como queda expresado y 

con amplia y entera libertad; para su otorgamiento me 

presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En 

el registro de escrituras públicos a su cargo, Sírvase 

insertar una de cambio de domicilio y aumento de capital que 

se contenga en las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene en el otorgamiento de . esta 

escritura el señor JOSÉ NUÑEZ VENTURINI en su calidad de 

Gerente de la compañía AGRICOLA CIVIL SAN JOSE COMPAÑIA 

LIMITADA, según consta en el nombramiento que se agrega Como 

documento habilitante. SEGUNDA : ANTECEDENTES.- COMPARIA 

AGRICOLA CIVIL SAN JOSE COMPAÑIA LIMITADA, se comstituyó por



escritura pública que autorizó el Notario Segundo, Doctor 

JORGE JARA GRAU, el catorce de diciembre de mil novecientos 

sesenta y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantén Guayaquil, el trece de enero de mil novecientos 

sesenta y seis, con un capital de cien mil sucres, dividido 

en cien participaciones de un mil sucres cada una. Mediante 

escritura pública que autorizó el Notario Vigésimo Noveno, 

Abogado Francisco Y. Coronel Flores, el quince de febrero de 

mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinte y tres de abril de 

mil novecientos ochenta y cuatro, se efectúo la reactivación 

de la compañía y se reformaron los estatutos sociales. 

Mediante escritura pública que autorizó el Notario Vigésimo 

noveno, ábogadoa Francisco Y. Coronel Flores, el cinco de 

abril de mil movecientos ochenta y ocho, e inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte de enero de mil  movecientos 

ochenta y nueve, se procedió al aumento de capital en la 

suma de seiscientos mil sucres, con lo que éste quedo fijedo 

en setecientos mil  sucres, dividido en setecientas 

participaciones de un mil sucres cada una. Además se acordó 

la admisión de un nuevo socio, el señor RICARDO NUNEZ 

CRISTIANSEN. La Junta General de Socios de la compañía, en 

reunión celebrada el veinte de julio de mil novecientos 

noventa y cuatro, acordó el cambio de domicilio de la ciudad 

de Guayaquil al Cantón Yagueachi, además acordó elevar el 

capital de la sociedad en un millón trescientos mil sucres, 

de modo que en lo sucesivo el capital social sea de dos 

millones de sucres y reformar los estatutos en el artículo 
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el artículo quinto, que tienen relación con el 

domicilio y com el aumento de capital sOCial. 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS —SOCIALES.- A la 

celebración de la presente escritura, comparece el señor 

JOSE NUREZ VENTURINI, por los derechos que representa de la 

COMPAÑIA AGRICOLA CIVIL SAN JOSE COMPAÑIA LIMITADA, en su 

calidad de Gerente de la misma, y debidamente autorizado por 

la Junta General de Socios: DECLARA: Que en virtud del 

presente instrumento, se aprueba el cambio de domicilio de 

la compañía de la ciudad de Guayaquil al Canton Yaguachi y 

por consiguiente Queda reformado el artículo tercero del 

domicilio de la compañía en los térmimos acordados por la 

Junta General ya mencionada y cuyo texto consta en el: acta 

que se acompaña a esta escritura como documento habilitante. 

Además declara que en virtud del presente instrumento, queda 

aumentado el capital de la compañía en un millón trescientos 

mil  sucres, mediante la suscripción de un mil trescientas 

participaciones de un mil sucres Cada uma. Ys por 

consiguiente queda reformado el artículo quinto del capital, 

en los términos acordados por la Junta General ya mencionada 

y cuyo texto constan en el ecta que se acompaña a esta 

escritura como documento habilitante. CUARTA: SUSCRIPCION Y 

PAGD.- Conforme a la resuelto por la junta General de Socios 

de la compañía y que consta en el acta correspondiente que 

se acompaña, el aumento de capital de un millón trescientos 

mil  sucres, ha sido suscrito y se pega así: JOSÉ NUNEZ 

CRISTIANSEN, ha suscrito doscientas sesenta nuevas 

participaciones de un mil sucres cada una, por un valor de



doscientos sesenta mil sucres y que las paga el cien por 

ciento en numerario en la caja de la compañía mediante 

depósito hecho para futuro aumento de capital: RICARDO NUNEZ 

CRISTIANSEN; ha suscrito doscientas sesenta NUEvas 

participaciones de un mil sucres cada una, por un valor de 

doscientas sesenta mil sucres y que las paga el cien por 

ciento en numerario en la caja de la compañía, mediante 

depósito hecho para futuro aumento de cepital;3 Economista 

OSCAR NUREZ CRISTIANSEN. ha suscrito doscientas sesenta 

nuevas participaciones de un mil sucres cada una, por un 

valor de doscientos sesenta mil sucres y que las ¿Paga el 

cien por ciento en numerario en la caja de la compañía, 

mediante depósito hecho para futuro aumento de capital; JOSE 

NUNEZ  VENTURINI, ha suscrito doscientas sesenta nuevas 

participaciones de un mil sucres cada una, por un valor de 

doscientos sesenta mil sucres y que las paga el cien por 

ciento en numerario en la caja de la compañía, mediante 

depósito becho para futuro aumento de capital y ELIZABETH 

NUREZ DE MACHIAVELLO, ha suscrito doscientas sesenta nuevas 

participaciones de un mil sucres cada una, por un valor de 

doscientos sesenta mil sucres y que las paga el cien por 

ciento en numerario en la caja de la compañía, mediante 

depósito hecho para futuro aumento de capital. Los 

suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana. QUINTA. El 

representante legal, señor JOSE NUNEZ VENTURINI, declara 

bajo juramento que se encuentra integrado correctamente el 

capital, cumpliendo de esta manera con lo dispuesto en el 

artículo décimo primero de la resolución once dictada por 
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    de fuayaruid, a los veinte días d 1 nes de julio de mil no- 

vácientos novents y custro, en el, local socín1 do la compañia y siendo 

. las catorce horas, se reunen los socios sefinres: 308): MUDA VENDURTUL, 
s catorce horas, se reunen tor socios sefinres: J05) "00 WII 

propietario de ciebo cusreuta porticinmciones de un mil sucres cada nnag 
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ada unas OACAP MIÉ EZ ORICOTO NO, penpiot rio de ciento S 5 = a 2 O H o 2 o            

cuarenta participaciones de un vil sueres cada unaz ELIMA FETO NUNEZ DL 
     

             

JITAVEDDO, propirt via do ciento cusrenta participaciones de un mil su         ma 

ces cada unas y RICARDO 37 CRISTIATSDO, propieterio de clento cuaren 

  

ta participaciones de mn mil encres cada unay quienes representan la to- 

  

talidad del ecspital social ensecrito y pagado de la compañía, que es de 

CCU ANnOS 21h SUCRES, dividido en setecientas prrteipaciones de un mil 

suecres cada una.- Com el objeto de celebrar uno Junta General de Socios, 

al tenor de lo diuouesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañlas y st. 

Reglamento. Iniitaloda Ta aretón de Junto General de Socios de la copa 

fifa AGRICOLA CIVIL SaN JOS% COMPAGIA LIVITADA, por el señor Presidente 

de la misma, eñor áro. Jose Mñez Cristiansen, solicita al Secretario de 
   

   la Junta Seneral, señor JosS Fuñes Venturini, ouien es el Gerente, para 

que pvroteía a constatar €l oufoum raslamentario y se nonga a considera- 

ción de los ¿ocios los muntos del orden del dín: UNO: CAMBTO Di DOVICILIO 

AL CAMPO YACUAiCU TE POr AUNETTO DE CAC Y OR FORA DA: LOS USTALUTOS 

SOCTADOS 4 Di CO PIÚTA,- El mismo mue fue aprobado por unínimidod de Vo 

tos. Toma da paleobra el Presidente y manifieste one es necesario resol- 

ver sobre el cambio de domicilio de la compañía que actu” mente esta en 

fueyaquil, a efecto de lograr ano el vuevo doricilio sea en cl Cauvtón Ya 

  

“y 

enachi.- o ¿unta General leeso de breves dGcliberaciones resuelven apro- 

bar por UMD OD 21 vrimer amnto del odon del día, de tal imnera que a 

o consecnencia do ocato peselvnción deber sor reforÚ4sao el artículo Tercero 

de los “atototos Sociales, el riscos ve on cl fnptero dird: ARVICULO 1CRR= 

CantOs DOMTCILTO,- Lo pom ifa Fijo em domicilio en 01 Contón Tasuschi y prr 

-. 

ello sn aceionotidad es econtoriona,- La comvañifa podref estorl cer sucur=-



sales y asencias en otros Inreres del vaía, si así lo determinare el pi 

tó de log nepocios.- El señor Gerente tom la palabra y manifiesta a los 

señores Socios, nue es necesario incremento el capital a DOS MILLONES 1 

2UCKES, con cl fin o Moga? al ninino legal cue ostabloce la Ley.- Al vos 

vecto los sociosresuelven en for wrínire elevar el capital social en des 

suma de UN “ILLO" TRESCTETPOS FIL SUCRES, medianto la suscripción de Un 41 

trescientas participaciones de un m1 sueres enda unn, 1 auriento serfo, 

suscrito de manera proporclom1 por los señores Socios: JOSL NUNNA VE 

     

RIMT nta nuevas pvarticipociones 

  

suscribe doncientas sese         3 

    

varticipaciones3 JOS% 17.oP2 CRISTIANO 54, peuscribe doscientas 

  

vas participaciones de nn mil sucres cada uba, concelando en numerario el 

cien por ciento del valor de cada nna de las participaciones; OSCAR NUÑIZ 

CRISUIANSEN, suscribe doscientas sesenta nuevos osntticipeciones de un mil 

egucres cada uNa, Cancelando en numerario el cien vor ciento del valor de 

cada una de las particiomeiones3 ELTZALRO CU NZ DO MACUTAVELLO, suscribe 

doscientas sesenta nnevas paurticipeciones de un 0011 sperea cada un] can- 

celando en numerario el cirr por ciento 001 enlor de coda uno de las nar 

ticipacionesg Y, RICARDO CURA CRISTISUSi:., euscribe doscientas sesenta 

nievas participaciones de nr mil eucres cada Mín, cancelarean mrerario Y) 

cien por ciento del valor de cada una de les porticinaciores.- Como conde 

cuencia del aumento de capitnl, es necesario modificar el Artículo Cuinto 

de los Estatutos Sociales de la Cormañifa, este debor”? ser reformdo inté- 

egramente, el mismo que dixrifi ARTÍCULO QUIEDO: DED CAPIPAL DE TA CONPAÑTIA , 

El Capital de la Compañía ecréde DOS DILLO'MS DN SUCRS,dividido en dos 

mii participaciones de un mill soucrese coda uta, iguales y cormilativas,- 

Los certificados de aportación se otorsarén a nombro de enada socio y 

ván firmados por el Presidente y 21 Vvorente de la compoñfa. Agotado el te 

ma que fue propuesto en el orden del día y no hibiendo ore trotar en la 

esión de junto General de Socios de la Compañía, el señor Presidi nie con 

cede un receso de veintemimtos para la elaborrción d01 neta respectiva 

y cuando esta se enerentre lista, ceinstolor la nealón mars proceder a 

dnr lectura dol acta por media del Secretario, para ene todos loz socios 

presentes meodan ecemchor en clara y eclta vos y do vrinuciodo a Tin los
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resoluciones que han acordodo sobre oste aumento de capital y la reform 

  

A 

(F)JOSE NUÑEZ VENTURINI,- (F)JOSE NUÑEZ CRISTIANSEN,- (F)OSCAR NUÑEZ 

CRISTIANSEN,- (F)ELIZABRTH NUÑEZ DE MACHIAVELLO,- (F)RICARDO NUNEZ CRIS 

TIANSEN, — 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del acta origi- 

hal que reposa en los archivos de la compañía. 
eN 

FOSE NUÑEZ VENTURINI 

' Le 1 de» Y % 2 

Ne Mia" E La 
AU A ? yl



CERTICICO: Que en el periádico "¡4 RAZON" en su edi: C: 

correspondientes al día mifuci las valntiocho deu dich pe 

de mil novaciontos reventa *€ cual oa (Ho, 08.535) uv 1 

blicado el extracto do la cacriti ca pública de cambhic dae 

doamia : ¿lio de la clusiad de aVayuqr il al Cantón Yoaguas' da 

aumento de capital y rafovma del catatuto de la comp Sa 

de resp, bilidad olvida AQRICOA CIVIL SAN JOYE COM 

PAÑIA LIMITADA, con la nizón de su aprobación. - GU 4) 

dicienirs 29 “a 109%, 

A, 
rca 0 

áaD. Higuaol brazo ciuda Dávalos : 

SECIELLSATO GENRAL DE LA : 
DUPOdDICIOIA Dí COMPALIAS Dé 

CUAYANUTL 

nuv/.
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COMPAÑTA AGRICOLA CIVIL SAN JOSE C.ITDA, 

ik, Mavo 31 de 1993 

  

Señor don 

AOL OA VU NY 

Ciulad 

De mis consideraciones: 

a Mirta fenaral Prtraordinarcia da “ocios de la ONTATA MEFICOLA CIVIL 

CAN IOER C.TADA., en sesión del día 31 de Mayo de 1923, tuvo a hien ree 

lecír a Ud. 

GFRTNTA 

Ge la Compañia, por el períndlo de CINCO ARCOS, de conformidad con el Esta 

tute Social, debierdo uste ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Cormñia, y Are atriiiciones que le termina el 

Estatuvo social; Escritura de Constitución otorgada ante el Notario Pú 

Ma blico, doctor dorge Jasa crau, el día 14 de Dicienore de 196%, inscrita 

N . c enel Registro Mercantál de Guayaquil, el día 13 de Enero de 1966. Con 

NX, fecha 13 ds Febrero de 1604, ante el Notario Público, abogado Francisco 
Comad, Mores, se suscribió la escritura píbiica de reactivación y re- 

fama 0 estatutos Ce la vampeania, la misma que se inscribió en el Regis 

tv Mercantil de Guayaquil, el día 23 de Abril de 1984, 

PArentaran ta 
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En esta fecha acento el caroo de GRREMIR de la COMPAFITA. AGRICOTA CTVUL, 

SAN JOSE C.LUA.- Guayacuil, Mayo 31 de 1993, 
En ls presents fecha O inscrito es 

Uelel dy, LOS Nombramiento de (Gmreleo ON 

| Ó. Registro Mercantil | 
OS ER VRT Fo ALEA al 3 

ames O Repertorio No... LILLO 
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de mil novecientos noventa y tres. CONCLUSION.- Anteponga y 

agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo 

para la validez y perfeccionamiento de este instrumento 

público. (f) Ramón Aguilar Aguilar, Abogado, registro número 

tres mil tresicentos treinta y tres. Es copia.- El otorgante 

aprueba en todas sus partes el contenido del presente 

instrumento dejándolo elevado a escritura pública para que 

surta sus efecto legales. Dueda agregado formando parte 

integrante de esta escritura el nombramiento de Gerente y 

copia del Acta de Junta General de Socios de la compañía 

AGRICOLA CIVIL SAN JOSE COMPAÑIA LIMITADA. ta cuantía de 

esta escritura es la cantidad de un millón trescientos mil 

SUCres. Leída esta escritura de principio a fin por mí el 

Notario en alta voz al otorgante, éste la aprueba y suscribe 

en unidad de acto conmigo. Doy fe.- Ñ 

P. AGRICOLA CIVIL SAN JOSE COMPAÑIA LIMITADA 

JOSE_NUÑEZ VENTURINI 
C.C.No.¿0902604867 
C.C.No.,Exento por mayoría de edad 

RUC .No.07970052067001



Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, en : 

. 

la misma fecha de su otorgamiento.- 

    
     

      

    

entu cue con esta fecha Y al marosn de la 

e la a de fumento de Capital por mi de 

de Estatutos de la COMPANIA na 

£ LIMITADA, otoroasda ante má el 229 de 

testimonio ar rtecede., he tomado nota de 

Fesciucióén número 71237 suscrita por el 

scho Eociestarío del la intendencia de 

'aquil, sl 18 de diciembre 19454,- 

e enera de mil novecientos noventa 1 

   
Que antecede, queda inscrita con «1 
No_O2%. del Registro correspondiente 

  

yanotada bajo e! No, 3% dear pertorno A A A A A Á 

  

Ca rr 3% titi 

LOT IDAA 6D 
Al. Pléber 2. Vésques O: dóñe, 

Registrador de la Propiedad Yaguachi 

  
CERTIFICO: Que con fecha de hoy; y, en cumplimiento de lo orde-



nado en la Resolución número 94-2-1-1-0007157, dictada el 

19 de Diciembre de 1.994, por el Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañías de Luayaquil, - 

se tomó nota de la escritura, la misma que contiene el - 

CAMBIO DE DOMICILIO DE AGRICOLA CIVIL SAN JOSE COMPANIA - 

LIMITADA DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A YAGUACHI¿ EL AUMENTO 

DE CAPITAL Y La REFORMA DE ESTATUTOS a fojas 119 del Re - 

gistro Mercantil de 1.966; 11.031 de dicho Registro de - 

1.984; y, 2.982 de igual Registro de 1.989, al margen de 

las inscripciones respectivas.- Guavequil, Agasto veinte 

1 tres de mil novecientos noventa 1 cinco.» El Registrador 

Mercantil.- o 

Regisrador Marconi nel condón Guayaquil 
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